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1 . Comunidad Autónoma

1 . Disposiciones generale s

Consejería de Cultura y Educació n

186 DECRETO 9/85, de 15 de febrero, sobre
asunción por la Dirección Regional de Edu-
cacíón de las funciones y competencias
atribuidas a la Dirección Regional de Uni-
versidad e Investigación .

Hallándose vacante la Dirección Regional de
Universidad e Investigación que como centro di-
rectivo pertenece a la estructura orgánica de la
Consejería de Cultura y Educación establecida en
el Decreto 89/1984, de 2 de agosto, y al haber que-
dado sin la dotación presupuestaria prevista para
la designación de su titular en la Ley 1/1985, por la
que se aprueban los presupuestos de esta Comu-
nidad Autónoma para el presente ejercicio, resulta

necesario que las funciones y competencias atribui-
das a la misma sean asumidas por alguna de las res-
tantes Direcciones Regionales de la expresada Con-
sejería .

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto
en el apartado 11 del artículo 10 de la Ley 1/1982,
de 18 de octubre, a propuesta del consejero de Cul-
tura y Educación, y previa deliberación y acuerdo
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 15
de febrero de 1985 ,

DISPONGO :

Artíaulo 1° Las funciones y competencias atri-
buidas en la normativa vigente a la Dirección Re-
gional de Universidad e Investigación serán asumi-
das por la Dirección Regional de Educación .

Artículo 2° El presente Decreto entrará en
vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» .

Dado en Murcia a 15 de febrero de 1985 .-El
presidente, Carlos Collado Mena.-El consejero de
Cultura y Educación, Esteban Egea Fernández .

3 . Otras disposiciones

Consejería de Industria, Comercio y Turismo

187 Nombramiento juez instructor y pliego

de cargos .

En aplicación del artículo 80 .3 de la Ley de Pro-

cedimiento Administrativo, se comunica a don Luis

Molina. Mira, con domicilio desconocido, lo si-

guiente :

A•los efectos prevenidos en los artículos20 y 21
de la Ley de Procedimiento Administrativo, se le
comunica que para el expediente número 148/84,
que se le incoa, ha sido designada instructor y nom-
brado secretario doña María Soledad Carrillo Vi-
nader y don Salvador Manzano Campillo, respec-
tivamente, ambos funcionarios de esta Consejería .

PLIEGO DE CARGOS que se formula a don Luis
Molina Mira, con domicilio en San Pedro del Pina-
tar, calle Almirante Ruiz González, 2, en su calidad
de titular del establecimiento de restaurante de-
nominado «Las Palomas», de 4° categoría, sito en
Ctra. de Lo Pagán (San Pedro del Pinatar), el cual
deberá ser contestado, en el plazo improrrogable de
siete días hábiles contados a partir de su notifica-
ción, en escrito debidamente reintegrado y apor-
tando las pruebas que estime oportunas, bajo aper-
cibimiento de ser tenido conforme con los hechos
en caso contrario, de conformidad con lo estable-
cido en la Orden Ministerial de 22 de octubre de
1953, modificada por la de 29 de noviembre de 1956 .

CARGOS: No h'aber comunicado el cambio de
titularidad del establecimiento .

Se presume infracción de lo establecido en el
artículo 10, Decreto 231/65, de 14 de enero .

lv?urcia, 18 de feb rero de 1985.-El instructor del
expediente .

188 RESOLUCION por la que se aprueban las
tarifas para el centro médico-quirúrgico
«Sanatorio Virgen de la Consolación, So•
ciedad Anónima», de Molina de Segura.

Examinado el expediente promovido por don
José Clavel Escribano, en nombre y representa-
c:ón del sanatorio médico-quirúrgico «Virgen de la
Consolación, S . A.», de Molina de Segura, solicitan-
do aplicación de nuevas tarifas para los servicios
médicos prestados a particulares, mediante escrito
que tuvo entrada en la Consejería de Industria;
Comercio y Turismo el 20 de diciembre de 1984 .

Resultando que por parte de los Servicios Téc-
nicos de_esta Consejería se estimó necesario que
la empresa aportase documentación complemen-
taria para verificar la justificación de los aumen-
tos de costes que el sanatorio aducía en su estu-
dio original, lo cual fue cumplimentado por éste
el 10 de enero de 1985 .
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Resultando que la Comisión de Precios, en su
reunión del día 13 de febrero de 1985, ha conocido
el expediente, sopesando los datos aportados por el
sanatorio solicitante, junto con los informes emi-
tidos por la Dirección Regional de Plani fi cación
Sanitaria, y por los Servicios Técnicos de esta Con-
sejería .

Considerando que los servicios médicos presta-
dos pcr el sanatorio médico-quirúrgico aVirgen de
la Consolación, S. A.», están comprendidos en el
anexo 3 de la O . M. de 17 de junio de 1983, p i r la
que se actualiza el del Real Decreto 2 .695/1977, de
28 de octubre, sobre medidas relativas a precios, y
son, por tanto, precios autorizados de ámbito pro-
vincial cuya fijación corresponde a esta Conse-
jería .

Visto el Real Decreto 2 .696/77, de 28 de octubre,
y disposiciones complementarias, en virtud de las
coml ;et rr ,s EY: .tsibuidas por los Decretos del Go-
bierno Regional número 17/1983, de 9 de marzo, y
30/ 1 983, de 3 de mayo, he resuelto :

Aprobar las siguientes tarifas para los servicios
médico-quirúrgicos prestados por el «Sanatorio
Virgen de la Consolación, S . A.», de Molina de Se-
gura:

Concepto
Precio
Pesetas

Habitación suite 8.950
Habitación normal 6.600
U . C. I . 19.600
Incubadora 6 .800
Servicio nido 2.950
Visita urgencia 2 .200

DERECHOS DE QUIROFANOS

Especiales 30.800
Grandes 20.500
Medianas 16.500
Pequeñas 12.900
Salas de curas y yesos 6 .900
Sala de partos 11 .800

SERVICIO DE ANESTESIA
Extra larga 27.700
Grandes 16.800
Medianas 11 .800
Pequeñas 5.900

Contra la presente Resolución cabe la interpo-
sición de recurso de reposición previo al conten-
cioso-administrativo ante esta Consejería en el
plazo de un mes .

Murcia, 14 de febrero de 1985 .-El consejero
de Industria, Comercio y Turismo, Francisco Artés
Calero .

189 RESOLUCION por la que se aprueban
nuevas tarifas de transporte urbano de
viajeros en automóviles ligeros de alqui-
ler con conductor (taxis y gran turismo) .

Examinado el expediente promovido por el
Ayuntamiento de Cartagena, sobre revisión y au-
mento de tarifas de transporte urbano de viajeros
en automóviles ligeros de alquiler con conductor
(taxis y gran turismo) .

Resultando que con fecha 11- de enero de 1985,
tuvo entrada en la Consejería de Industria, Comer-
cio y I'ur srno escrito del Ayuntamiento de Cartage-
na en el que se daba traslado de la solicitud del
a~?:nento de tarifas promovido por las Asociacio-
nes de Trabajadores Autónomos del Taxi de Car-
tagena y Comarca y Trabajadores Autónomos del
Taxi de Isa, Unión del Taxi de Cartagena y Comarca,
así como de la Certificación de la sesión ordinaria
del Ayuntamiento Pleno del 27 de diciembre de
1984, que incluía dictamen de la Comisión Informa-
tiva de Sanidad y Bienestar Social sobre revisión
de tarifas del Sector del Taxi, que fue aprobado por
unanimidad por el Pleno .

Resultando que la Comisión de Precios de la
Región de Murcia ha conocido el expediente en su
reunión del día 13 de febrero de 1985, sopesando
los datos aportados por los propios interesados, el
inioime del técnico del Ayuntamiento de Cartage-
na, el de la Dirección Regional de Industria, así
c o-mo el de los Servicios Técnicos de la Dirección
Regional de Cc+mercio y Turismo, y considerando,
a la vista de todos ellos, favorable la propuesta del
Excn-o . Ayuntamiento de Cartagena .

Considerando que los taxis y gran turismo es-
tán incluídos en el punto G del anexo 3, sobre pre-
c;cs autorizados, de ámbito provincial, d e la
Orden del Ministerio de Hacienda de 17 de junio
de 1983, por la que se hace pública la relación ac-
tualizada de bienes y servicios sujetos a la inter-
vención administrativa de precios .

Visto el Real Decreto 2 .226/77, de 27 de agosto,
la Orden de 30 de septiembre de 1977, que lo desa-
rrolla, el Real Decreto 4 .112/82, de 29 de diciembre,
y los Decretos Regionales núm. 17/1983 y 30/1983,
he resuelto :

Aprobar y fijar nuevas tarifas para los servi-
cios de-taxis y autobuses cuyos aumentos serán
los siguientes:

Pesetas

Carrera mínima 110
Bajada de bandera 62
Hora de parada 750
Kilómetro recorrido 33
Suplemento Semana Santa, Navida d

y festivos 20
Salida estación ferrocarril 20
Suplemento equipaje 20
Retorno Parque Torres 25
Servicio nocturno 40%

SUPLEMENTOS RETORNOS
Pesetas

Cala Cortina 2:5
Muelle de La Cura 25
Parque Tentegorra 25
Muelle del carbón 25

Contra la presente Resolución podrá interpo-
r.erse recurso de reposición, con carácter previo
al ccntencioso-administrativo, en el plazo de un
mes .

Murcia, 14 de febrero de 1985.-El consejero de
rnr'ustria, Comercio y Turismo, Francisco Artés
Calero .
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II. Administración Civil del Estado
2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 1018

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Mu rcia

Ordenación Laboral . Convenios colectivos . Exp . 10/85

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo para Juan Turu

Vila «Extracción de aceites vegetales», de la localidad de Yecla, de ámbito
empresa, suscrito por la Comisión Negociadora del mismo con fecha 18-0I-85,
que tuvo entrada en esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social,
con fecha 08-02-85, de con£ormidad con jo dispuesto en el artículo 90 .2 y 3
de la Ley 8/1980, de 10 de marzo por la que se aprobó el Estatuto de los

Trabajadores .

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social ,

ACUERDA :

Primero .-Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Colecti-
vos de Trabajo, de esta Dirección Provincial de Trabajo y Segu ri dad Soci al ,
con notifrcación a la Comisión Negociadora del mismo .

Segundo .-Remitir el texto original del Convenio, al Instituto de Me-
diación, Arbitraje y Conciliación, para su depósito .

Tercero .-Disponer su publicación en el xBoletín Oficial de la Región
de Murcia» .

Murcia a 8 de febrero de 1985 .-El secretario general en funciones de
Delegado Provincial de Trabajo y Seguridad Social, Antonio Hereza

Dominguez .

ACT A

En la ciudad de Yecla, siendo las doce horas del día dieciocho de enero
de mil novecientos ochenta y cinco, se reunen en los locales -Sala de Juntas-
de la Empresa Juan Turu Vila, la Comisión Deliberadora del Convenio Co-

lectivo Sindical de Trabajo, perteneciente a las Industrias del Aceite y sus De-
rivados .

Como delegados sindicales y representantes de los trabajadores : don Joa-
quín Aguilera Soriano, don Pascual Laosa Morales y don Francisco Pérez
López, y don Heriberto Turu Casao como director ejecutivo de la empresa.

Se procede a dar lectura al texto del Convenio redactado anteriormente,
y encontrándolo conforme es aprobado por unanimidad .

TEXTO DE CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA JUAN
TURU VILA Y SUS TRABAJADORES

CAPITULO I.-NATURALEZA

Artículo 1 . 0 Objeto.-Es objeto de este Convenio Colectivo de Em-
presa, mejorar las relaciones laborales internas, y contar con una base para
los acuerdos colectivos, que sucesivamente vayan mejorando las condiciones
de vida del personal adscrito a la empresa Juan Turu Vila, todo ello ampa-
rando una productividad adecuada en toda la actividad empresarial . -

Artículo 2 .° Ambito de aplicrclóo .-A) Funcional: este Convenio afecta
a todaslas actividades empresariales de Juan Turu Vila, empresa del aceite

y sus derivados, en las que las relaciones laborales están reguladas por la Or-
denanza Laboral para las industrias del Aceite y Aderezado de Aceitunas, de
fecha 28 de febrero de 1974 (B.O .E . 6-3-1974) . Dedicándose también la em-

oresa a la producción de alcoholes de residuos vlnicas, y la transformarión
de los mismos, para todo cuanto no esté previsto en el presente Conveniar ;
aceptan las partes remitirse a la citada Ordenanzs, por ser la más favorable,
para unificar el conjunto de la actividad empresarial .

B) Territorial : afecta este convenio al centro de trabajo de la empresa
ubicado en YxJa, y a cuautos pueda establecer eu la Región de Murcia .

C) Temporal : este convenio regirá, a todos los efectos, a partir del día
1 .0 de enero de 1985, sea cualquiera la fecha de acuerdo entre la representa-
ción laboral y empresarfal, y la del refrendo de la autoridad laboral .

D) Duración : el presente convenio tendrá una duración de dos aáos na-
turales finalizando, en consencuencia e131 de diciembre de 1987, y se consf-
derará prorrogado tácitamente de aho en aAo, de no efectuarse denuncia ex-
presa, hecha ésta con antelación de tres meses al final de la vigencia, tanto
por la parte laboral como empresarial .

Artículo 3 .° Vlnculaclán a la totalidad del pacto.a) El convenio for-,
ma un todo orgánico que ha de ser interpretado en su conjunto, y quedará

sin eficacia práctica debiendo considerarse en su contenido total en el supues-
to que por cualquier organismo, reglamentación superior o Ley de las Cortes
Generales, debiera modificarse alguno de sus artículos, o pueda modificarse
alguno de sus conceptos retributivos, o afecten al número de horas pactadas
como efectivas de trabajo, en cómputo anual, y únicamente tendrían eficacia
práctica si dichas disposiciones legales futuras, superasen el nivel del conve-

nio en cada categoría.

b) Las horas trabajadas en domingo no se considerarán extraordinarias
debiéndose respetar el descanso seman al obligatorio que establece la Ley en
cómputo mensu al . Artículo 37 del Estatuto de los Trabajadores.

c) Las cláusulas del presente convenio son modi ficables medi an te acuer-
do previo entré la Gerencia y los delegados de Empresa, cuyas pa rtes desde
este momento se constituyen en órgano de interpretación del mismo, por t o-
do el tiempo de vigencia del convenio, y como trámite previd a cualquier re-
curso que pudiera plantearse de forma oficial ante la Administración y JYris-
dicción Laboral .

Finalizado el plazo de vigencia seguirán rigiendo las condiciones aquí pao-
tadas, hasta la aplicación del nuevo convenio .

Artículo 4 .° Coadlcionea mds beoefido®s.-Es criterio de la empresa
no mantener ni fomentar condiciones personales más beneficiosas que aque-
llas que se deriven del puesto de trabajo . Criterio aceptado por la representa-
ción de los trabajadores en aras del principio general del derecho laboral de
igualdad entre los mismos .

Articulo 5 .° Facultades y competendqs.a) La facultad y responsabí-
lidad de dirigir el trabajo corresponde a la Gerencia de la empresa, apodera-
dos, director de producción y mantenimiento, capataces y jefes de sección
y grupo en sus respectivas competencias .

b) Sin perjuicio de lo anterior los Delegados de Empresa, tendrán las com-
petencias que les reconoce el Estatuto de los Trabajadores.

CAPITULO D .-RETRIBUCIONE S

Artículo 6.° Sala rio Base . Las retribuciones serán de cobro mensual,
y percibidas de acuerdo con lo establecido legalmente en esta materia, y esta-
:á concretado por un salario base para cada categoría y calidad de trabajo
a realizar, según se expresa en el anexo de este Convenio. -

- Artículo 7.° Auligiredad .-Los tmbajadores fijos disfmtarán de aumen-
tos periódicos en sus haberes, en la cuantía y forma siguiente :

Cuantfa : Dos tri enios del 5% del salario base de Convenio, y cinco quin-
quenios del 10% sobre el referido salar io base .
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Ar[kulo >f .° Peooddad y TóxicMad.-El personal que realioe trabajos
e=pciona,mente penosos, tóxlws o peligrosos, de los comprendidos en el
arf(cuto número 62 de la Ordenat ai, percibtrán, en tanto no se apliquen por
la empresa medios de protección adecuados que elimirten el indicado carácter
excepcionalmrnte penoso, tóxiCo o pefigroso, y en concepto de complemento
de puesto de trabajo, la can[!dad oorrespoodiente a un 10% sobre el salarlo
base-del Convenio .

Para ap~n de este plus, se estard a lo mencionado y dispuerto en
el ar[[culo 62 de la Ordenana.

Artitvlo 9 .° Pagas eatraord!marha, --Se establecen dos pagas extraor-
dinarias para todos los trabajadores de la empresa, pagaderas en el mes de
julio -paga de vacacíones- y otra en Navidad, coincidiendo ambas con el
día 20 de los meses de julio y diciembre respectivamente.

La cuantía de las pagas eztras será de treinta días de salario base.

A los trabajadores eventuales, de temporada y los que caen en la era
presa percibirán, de forma prorrateada y proporcional al tiempo que estén
trabajando, las anteriores pagas, en su cobro mensual.

Los que cesen, se concreta que cobrarán de forma prorrateada y pro-
porcional al tiempo trabajado en el momento del cese .

Artitvlo 10.° Participaeión en beneBdas .-Todo el presonal fijo de em-
presa, percibirá, por el concepto de participación de beneficios, una cantidad
equivalente al 10% del salario base .

Se realizará el 1 5 de marzo del año siguiente al del ejercicio económico
al que se refiera, si bien podrá prorratearse mensualmente, y pagarse junto
con las retribuciones de cada mes .

Artkuló 11 .°.-De ácuerdo con lo dispuesto en el Decreto 2 .380/73 de
17 de agosto, y disposiciones complementarias, todas las retribuciones a per-
cibir por el personal de esta empresa afectado por el presente Convenio, que
a los efectos del mismo habrán de ser consideradas brutas, quedan encuadra-
das de la siguiente forma :

A) PERCEPCIONES SALARIALES

Salario base del Convenb

1 .-Complementos personales -

I .l . Antigüedad

2 .-Complementos de puesto de trabajo

2 .l . Nocturnidad

2.2. Turnidad

2.3. Toxicidad, penosidad, peligrosidad .

3 .-Complementos de calidad o cantidad de trabajo

3.1 . Plus Conveni o

3 .2 . Horas extraordinarias

3 .3 . Premio de puntualidad

4 .-Complementos de vencimientos perfódicos superiores a un tnes .

4 .1 . Pagas extraordinaria s

4.2 . Benefrcios

B) PERCEPCIONES NO SALARIALES

l .-Indeminizaciones o suplidos

1 .1 . Plus de transporte

1 .2 . Dietas

1 .3 . Indemnizaciones por traslado

2 .-Prestaciones de la Seguridad Social

2 .1 . Enfermedad a cargo del Instituto Nacional de la Seguridad Social

2 .2 . Accidente a cargo de Mutua Patronal

2 .3 . Prestaciones £amiliares nuevas

2 .4 . Prestaciones familiares antfguas

2 .5 . Asistencla a subnormales

1Vilmero 4 9

3 .-Prestadones voluntarias independientes a)a Segutidad Social

3 .1 . Ayuda cargo Caja fondo enfermedad

3 .2. Ayuda accidente cargo empresa. Seguro compa0fa privad a

4 .-Acción Social de la empresa

4.1 . Ayuda para guarder(a

4 .2 . Ayuda escuiar

4 .3 . Paquete de Navidad

4 .4 . Bolsa Navida d

4 .5 . Bolsa vacaciones

4 .6 . Economato

4 .7 . Becas estudios trabajadores

4 .8 . Premio 25 año s

4 .9 . Premio jubilación

Artículo 12.°-La organización del trabajo, con arreglo a lo prescrito
en el presente Convenio y a la legislación presente, es facultad y responsabili-
dad de la Dirección de Empresa.

La organización del trabajo tiene por objeto alcanz ar en la empresa a
un nivel máximo de productividad basado en la utilización óptima de los ro-
cursos humanos y materi ales .

Ello es posible con una actividad responsable de las partes integtantes :
Dirección y trabajadores.

Sin merma de la facultad aludida en el párrafo primero, los repreuntan-
tes de los trabajadores, y los mismos trabajadores, tendrán funáones de orien-
tación, propuesta, emisión de informes, etc . en lo relacionado con la organi-
zación y racionalización del trabajo.

Arlfculo 13.° Ganntfas personales.Se respetarán a t(tulo individual,
las condiciones anteriores que fueran superiores a las establecidas en el pro-
sente Convenio, consideradas en su conjunto y en cómputo anual.

Es decir, en el caso de que existiese algún obrero o empleado afectado
por el presente Convenio, y que tuviera reconocidas condicione, que conside-
radas en su conjunto y en cómputo anual, fueran más beneficiosas que laa
establecidas en este Convenio, para los productores de su misvw categor(a
profesional, se le mantendrán y respetarán con carácter estrictamente perso-
oal .

Las condiciones generales pactadas con los trabajadores ser6n reguladas
en las Actas de los delegados de Empresa y en el futuro reglamento de Orga-
niución y Funcionamiento .

Articulo 14 .° Chtdticadón del persoual.Por razón de permanencia
al servicio de la Empresa, los trabajadores se clasificarán en fijos, contrata-
dos por tiempo determinado, eventuales, interinos, conlmtados por tiempo
parcial, en formación y en prácticas .

Asimismo podrá celebrarse cualquier tipo de contratos de trabajo cvya
modalidad esté recogida en la legislación laboral vigente .

CAPITULO M .-SUPLIDO S

Toda vez que la empresa ha establecido sus instalaciones en la afueras
de !a ciudad de Yecla, lo que supone que los trabajadores han de efectuar
diariamente sus traslados a la referida factorfa individualmente, por no inte-
resar a ninguna de las partes contratantes el establecimiento del transporte
colectivo, dado que, por otra parte y dada la naturaleza de los trabajadores
a realiTar, es preciso el desplavamiento de algunos trabajadores a ciudades
distintas de la residencia, y teniendo en cuenta, por último, el deterioro de
la ropa de trabajo que la actividad conlleva, se establecen con carácter de su-
plidos, y en consecuencia no cotizables, las siguientes indemnizaciones :

Attfculo 15 . 0 Transporte-Se establece un plus de transporte, de ca-
riIXet extrasalarial, y de naturaleza indemnizatoria, de 355 pesetas diarias que,
dado su carácter, no se hará efectivo cuando el trabajador permaneua de
vaeaeionee, o no acuda al trabajo por cualquier circunstancia.

Articulo [6 .° Dietas.-Para los trabajadores que tengan que despla-
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mae tlel centro de trabajo por necaidades de la función que desempehan,
ae establece, en concepto indemnimtorio, la siguiente dieta:

Si no puede regresar a su domieilio a pernoctar, la diea completa será
de 2.450 pesetas .

Arlímlo 17 .° Ropa de traM1ajo.-Los trabajadores deberán acudh• al
trabajo provistos de la ropa necesaria para realizarlo en condidones norma-
les de salubridad e higiene . Para rol fm la empresa, de común acuerdo con
la representación sindical, elaborará un cuadro de prendas idóneas para cada
tpoca del aóo, e incluso facilitará la adquisición de las mismas, as( como del
alz .do necesario, mediante conciertos con almacerdstas .

Para pago de la ropa y calzado, se establece una indeminización que se
pagará con carácter mensual, previa presentación de las facturas de adquisi-
ción de las mencionadas prendas, dejando a la buena fe de los contratantes
la concrección del importe de la indeminizadón, dado que, por la variedad
de puestos de trabajo existentes, no puede establecerse una cantidad fija para
todo el personal.

Las discrepancias m esta materia serán resuehes, si se produjeran, por
la gerencia de la empresa con los delegados de Empresa .

CAPITULO IV .-PRESTACIONES DE CARACTER AS13fENCIA L

Artfcuto 18.° Complemento por accidentes de trabajo .-La empresa
completará hasta el 100 x 100 del salario que se perciba, la cantidad que todo
trabajador dado de baja por accidente de trabajo, cobre de la Seguridad So-
cial, a partir del momento de la baja .

Arüculo 19. 0 Promoción cultaral .-La empresa facilitará al máximo,
dentro de las posibilidades orgadvaGvas y de producción, la asistencia de tra-
bajadores a cursos de promoción cultural, o de formación profesional, apren-
dizaje técnico, artístico o desar rollo cultural.

La empresa pagará en concepto de suplidos, las matriculas, gastos, li-
bros y material que los trabajadores justifiquen oportunamente haber em-
pleado en tales actividades .

Artículo 20.0 Vacadones .-Se establece un período de vacaciones de
treinta días al año, distribuidas de la siguiente £onna: tres semanas ininte-
rrumpidamente, y el resto, de forma ininterrumpidamente o fraccionada, a
lo largo de todo el aho, fijándose las fechas por la Gerenda .

Al objeto de que los trabajadores puedan programar con antelación su-
ficiente su perfodo de vacaciones de tres semanas, la empresa, junto con los
delegados de Empresa, establecerá un calendario .

Artículo 21 . 0 Bolsa de vacaclonea .-Con carácter meramente asisten-
cial, y de forma independiente de la paga extraordinaria de vacaciones, la em-
presa podrá abonar a los trabajadores al Inicio del pertodo de vacaciones de
tres semanas que se establece en el artículo anterior, bolsa de vacaciones que
se establecerá oportunamente .

Artfcalo 22 .° 3eguro colectivo de vida y acddmte .-La empresa mn-
artará un seguro de vida, que mbrird las contingencias de muerte, invalidez
absoluta e invalidez total para la profesión habitual, en cuantía de 2 .0I0 .000
de ptas ., y al que estarán acogidos todos los trabajadores fijos de la empresa.

Arüculo 23.° Complemmto por enkrmedad.La Direcdón de la Em-
presa aportará las mismas cantidades m efectivo, que se puedan recaudar en
total entre trabajadora y empleados, para formar un Fondo de Enfermedad,
con que retribuir, a partir de los treinta días de la baja, a toda persona enfer-
ma, con una prestación voluntaria fija . En caso de operación, de hacerse an-
tes de los treinta días, cobrará a partir de la fecha de la operación .

El Fondo de Enfermedad será dirigido por el Comité de Empresa.
Dichas retribuciones se fijan m las siguientes cantidades :

Mayores de 18 aaos, 590 ptas . por día que exceda lo esmblecido en apar-
tado anterior.

Mayores de 17 aíios, 280 ptas . por día que exceda lo establecido m apar-
tado anterior.

Mayores de 16 anos, 175 ptas. por día que exceda lo establecido en apar-
tado anterior .

CAPITULO V .- IORNADA DE TRABAJO

Artículo 24.° Jornada y horarb .-La jornada de trabajo será de 40
horas semanales, en consecuencia las horas an uales serán 1 .826,27, pudién-
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dose mmputm las cuarmta horas sematiala en períodos trimaVales, tal co-
mo estableció el Acuerdo Marco Interconfederal de 1983, m su arttculo ó .°
apartado d .

Asticab 25.0 Abaordóu de meJoraa.-Las mejoras acordadas m el pre-
sente convenio podrán ser absorbidas por la empresa m lag mejores aondl-
dones que actualmente puedan tener establecidas para su personal pero sub-
sistirán las condiciones más benefidosas que existan actualmente, en los que
no rebasen lo aquí acordado.

Artículo 26. °
Por pertenear la :adustria al sector agro-alimentario, avjeto el mismo

a una distribución bregular de suministros de materias primas y muy variable
'demanda de productos transformados por el rnacado de consumo, ambas
partes se comprometm :

a) A estudiar la implantación de los tumos -4 turnos- en las secciones
de la factoría, m lugar de los tres actualmente en vigor .

b) A estudiar el actual conapto de «horas extraordinariasx, dado en cóm-
puto anual, dada la irregularidad del trabajo facilitado por los mercados de
oferta y demanda .

Ambos puntos en beneficio de una mayor eficacia en la productividad
y aprovechamimto de las instaladones fabriles y disponibilidades económi-

Artículo 27. 0 Hotaa e:traordiuarias.-Siempre que se pueda se coso-
pensar$n las horas extraordinarias estrumurales por un tiempo equivalente
de descanso .

Se entienden por horas extraordinarias estructurales aquellas que son ne-
cesarias por pedidos imprevistos o períodos punta de producción, ausencias
imprevistas, cambios de tumos y otras circunstancias de carácter estructural .

Arttculo 28 . 0 Comisión de vigitanda.-Se crea una cromirión mixta,
compuesta por dos de los componentes de los delegados de empresa, que se-
rán los de mayor antigdedad en la misma, y el gerente y un apoderado de
dirección, interpretadora y encargada de velar por el seguimiento y desarro-
uo de lo pactado.

Cualquier cuestión que surja relativa a la interpretación, arbitraje y cum-
plimiento del convenio xró sometida a los mismos para su resolución, siendo
compromiso formal someter a dicha comisión cualquier tema conflictivo re-
lacionado con la Interpretación y cumplimiento, antes de acudir a la autori-
dad laboral o jurisdiccional .

ArtlcWo 29.• Gesttón emp~.- .bmo mtnimo, se reunirá una vez eada
trimestre los delegados de empresa con la dirección, para estudiar la marcha
de la misma.

A dichas reuniones asistirátt, siempre, dos colaboradores más de la em-
presa, en tumo rotativo, y pertenecientes a las distintas secciones de la mis-
ma .

Artáulo 30.' Buzón de Inidalivan y redamadoaes .--Se esablece d mis-
mo para promoción de Ideas y mejoras, con el consiguiente premio . Se esta-
blecerán premios a las ideas que sirvan para mejorar la gestión, mantenimimto
e inversiones de la empresa, que redunden m aumentos de la productividad,
de dichos premios serán beneficiarios, la persona o equipo de personas que
la promocionen .

Arffculo 31 .° Delegados de Empresa . Es el órgano gestor a través del
cual se tramitirán todas las reclamaciones de orden laboral, asistencial y eco-
nómico . No obstante, Individualmente, cada componente de la empresa, tie-
ne derecho a ser recibido por la dirección, y exponer su caso singular o recia-
madán concreta .

El mismo será estudiado, de mdas formas, conjuntamente con el Comi-
té de Empresa, el cual habrá emitido previamente, informe puntual .

La dirección de la empresa ganmt'va durante dos a0os el número de pues-
tos de trabajo fijo actuales .

Los trabajadores aceptan congelar sus ingresos fijos durante los dos ados
próximos siempre y cuando se respete la cláusula anterior .

La revisión salarial sólo se produciría, obviamente, si con la aplicación
del Salario Mtnimo [nterprofesional, se llegara a superar los ingresos totales
del trabajador, m cómputo anual .
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CATEGORIAS BALARIO MENS. 6EIR1& ANUAL

TECNICOS SUPERIORES

Drtector tFmico 44.270 675.944
Subdhecmr 1ómico 42 .570 647A64
Jé'e té®ao de laboratartu 41 .470 630.344
Tb®m 40.570 6211 1 4

TECNICOS DE GRADO MEDI

O ~y peritos 40.470 615.144
Maestros irsimbisles 40.070 609.064

TECNICOS NO TfIVLADOS

C.ontramaahe y jefe de talla 38 .490 585 .048
Anzlista (oficial de laboratorio) 38 .370 583 .27 4
AmdBares de labotatorio 37.320 567 .264
Asp[es . labomtorio de 17 a 18 años 22.800 346 .560
Asptes . laboratorio de 16 a 17 años 14.370 218 .424

ADMINLSIRATIVOS

Jefe de pr®era 40.870 621 .224
Jefe de segunda 40.070 609 .06 1
Oficial de primem 39.620 602 .224
Ofiáal de srgututa 38.620 587 .024

AupBar 37.320 567264
Aspirante de 17 a 18 años 22 .800 346570
Aspirante de 16 a 17 ados 14 .370 218 .424

SUEALTERNOS

Portero 37 .220 565 .74 4
Telefonista 37220 565 .744

Mujer de la fimpieza 37 .170 564.984

SALARIO DIARIO BE1R®. ANUAL

OEREROS

Maestro , 1159 581 .229
Oficial de prlmera 1 .246 575 .029
Oficial de segunda 1 .244 574.10 6
Ofiáal de temaa 1.]A2 573 .18 3
Ayudante espaialista , . 1 .241 572.72 1
Ptón 1 .239 571 .798
Aprendiz de 17 a 18 afios 760 350.740
Aprendiz de 16 a 17 aifos 479 221 .059

D enundado del presente convenio, re0eja exactamade la epresión de la H-
bre vobmtad de ambas partes negociadoras, por lo que énas, at pnuba de confor-
midad, firman d nre .serue Tevo dd Conveiio en Yecla (Murcia), a dieciocho de
soero de mil rwv~ ochenta y ~-I)el~ de emprem, J~ ~
laa, Paswal laosa, Fm~ Péee .-IAreaor ej~vo de la emprsa, Juan To-
ru P P., Heobato'ISnu.

Número 1261

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD
SOCIAL

Dirección Pruvincial de Morda

Seguridad Social . Expediente n .° 63/85

Vista la propuesta formulada por el Director Provincial del Instituto So-
cial de la Marina, sobre detenninación de los salarios que han de servir de

.base a efectos de cotización para accidentes de tabajo y enfermedadee pxo-
fesionales, para los trabajadoras retribuidos por el sistema «a la parte» y pa-
ra los trabajadores portuarios durante el año 1985, en esta provincia, y

Resultando : Que la propuesta se ha realizado previas las consultas regla-
mentarias con las Organ'vaciones Sindicales de trabajadores, cofradías de pes-
cadores de la provincia, y gerencla provincial de la Organización deTrabaja+
Portuarios .

Resultando: Que para la determinación de los sabuios se han tenido en
eueuta los topes vigentes fijados para el año 1985, por el Real Decreto 1/85,
de 6 de enero, procurando acortar las diferencias de cotización entre Téaqi-
cos y Marineros al objeto de evitar la progresiva diferencia en el importe de
las prestaciones.

Considerando: Que la propuesta se ajusta a lo preceptuado en el artícu-
lo 35 del Decreto 1 .867/70, de 9 de julio, que aprueba el Regtamento del Ré-
gimen Especial de los Trabajadores del Mar, y que se ordena en los artículos
20, norma 3 .' y 21 del texto refundido del Reglamento Especial de los Tra-
bajadores del Mar, y en el Real Decreto 46/1984, de 4 de enero.

Considerando: Que se ha tenido en cuenta el índice del coste de la vida
en 1984, de acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística, así como el in-
dice de aumento del salario mínimo y de la base mínima de cotización y a
la vez la situación de crisis del sector, agravada por el incremento de los cos-
tes de conservación y mantenimien[o .

Considerando : Que esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad So-
cial, es competente para resolver sobre la propuesta formulada en virtud de
lo dispuesto en las disposiciones precedentes.

Visto lo que antecede y la información practicada, es ta Dirección Pro-
vincial de Trabajo y Seguridad Social .

ACUERDA :

Fijar los salarlos que han de servir de base para la cotizatión por acci-
dentes de trabajo y enfermeQpdes profesionales durante el año 1985, para los
trabajadores portuarios y pescadores retribuidos, bajo el sistema de «a la parte»,
en las categorías y cuantías siguieates :

Pesca «a la parte»

Técnicos . Tarifa 3 .• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5I .120 pesetas mes .
Marineros . Tarifa 9 .' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .455 pesetas día.

Las cantidades citadas comprenden la parte proporcional de las pagaa
e#rnordinarias de julio y diciembre.

Trabajadores porlaarioa

Contlngentias Generales Aecideotee Trabaj o

Categoría Grupo Salario de Salario de Samrio Salarlo
Cotización Presurciones Cotización PresWcionea

Cap. Oper. 4 6.399 4.804 10 .040 7.537

Encargados 4 6.399 4.804 9.786 7.346

Especialistas 9 5.739 4.308 9.176 6.888

Ocasionales 9 5 .739 4.308 6.876 5 .162

El porcentaje a incrementar en virtud de cotizadón a los trabajadores
para contingencias generales durante el año 1985, será del 8 por ciento y del
4 por ciento para accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, en ra-
zón de I .L .T .

Esta resolución se comunica al director provincial del Instituto Social de
la Marina y al gerente provincial de Trabajos Portuarios, acordándose su pu-
blicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» para general conoci-
miento y efectos procedentes.

Murcia, 11 de febrero de 1985 .-El director provincial de Trabajo y S
eguridad Social en funciones, Antonio HerezaDomínguez .
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III . Administración de Justici a
JUZGADOS :

* Número 126 5

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don Abdcn Díaz Suárez, magis-
trado-juez de Primera Instan-
cia número Uno de esta capital .

Hago saber : Que en este Juz-
gado bajo el número 1 .968 de
1983, se sigu9ü autos de juicio
ejecutivo promovido por el pro-
curador don Francisco Botía Lla-
mas, a instancias de Electrofil
V :urcia, S. A., contra don Pedro
Garcia Gonzáicz y esposa, domi-
ciliado en Ctra. de Murcia, 20,
Alhama de Murcia, y en reclama-
ción de 1 .215.350 pesetas de prin-
cipal m.ás 500.000 pesetas de inte-
rés y costas, en los que por pro-
vezrl.c de esta fecha he acordado
sacar a subasta, por primera, se-
gunda, y tercera vez, y término
de veinte días hábiles, los bie-
nes embargados a dicho ejecuta-
do y qüe luego se relacionarán,
habiéndose se .̂alado para el re-
mate el día 21 de mayo, 13 de ju-
nio y 5 de julio, respectivamente,
a sus 11 horas, en la sala audien-
cia de este Juzgado, sito en Ronda
de Garay, número 7-2 °, y en cuya
subasta regirán las siguientes
condiciones :

1° Servirá de tipo para esta
primera subasta el que se expre-
sará, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras
partes del mismo y pudiéndose
hacer a calidad de cederlo a un
tercero, para l.a, segunda con la
rebaja del 25 por 100 y para la
tercera sin sujeción a tipo al-
guno.

2~ Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente en la Mesa
del Juzgado o en el estableci-
miento destina.d.o al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al
10 por 100 efectivo de su valor,
sin lo cual no serán. admitidos .

3 e El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que destine a
su extinción el precio del remate .

4 Que desde que se anuncie
esta subasta hasta su celebración
podrán hacerse posturas por es-
crito en pliego cerrado, deposi-
tando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe del 20
por 1.00 del valor de los bienés
que sirva de tipo para la subasta
o acompañando el resguardo de
37pberlo .hecho en el estableci.-
iniento destinado al efecto .

£,As bienes objeto de la subas-
ta y precio de efflos son los si-
gu• .̀ertes :

-UTS?'CA.-En término de Ma-
zarrón, diputación de Moreras y
Fuerto de Mar, paraje de «Los
alada e.s> y «Cabezo de la Mo-

ta,» solar, áue es parte de la par-
ce]a1 descientos veinticinco de la
(3rdenación Bahía . Mide 209 me-
tros cuadrados. Sobre dicho so-
lar, y ocul7ando una superficie
de 52 metros, 65 decímetros cua-
drad^s, ha sido construida una
edific-,oión de dos plantas, des-
tinada a vivienda .

Inscr?ta: Libro 296, folio 92
vuelto, finca 24 .526 .

Su valor es de dos millones
(2.000.000) de pesetas .

Dado en Murcia a dieciocho de
febrero de mil novecientos ochen-
ta y cinco .--A'bdón Díaz Suárez .
El secretario .

* Número 1238

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCI A

F.DICTO

Don Abdón Díaz Suárez, magis-
trado-juez de Primera Instancia
número Uno de esta capital .
Plago saber: Que en este Juz-

gado, bajo el ní:mero 594 de 1984,
se sigue autos de juicio ejecutivo
promovido nor el procurador
den José María Vinader López-
Hio-uera a instancias del Banco
do Vizca,t a, S . A ., contra don M; -
nuel Sánchez Ruiz y doña María
I?olores m .Zartí,„r,ez Esparza, con
dcr"icilin en Murcia, La Flota,
F1d'r.:', Ponoramic, Esc . 2°, planta
2, letra Sg en reclamación de
749.000 pes.etss de principal y
cos las, en los que por proveído

de esta fecha he acordado sacar
a subasta, por 1°, 2 .a y 3° vez, y
término veinte días hábiles, los
bienes embargados a dicho eje-
cutado y que luego se relaciona-
rán, habiéndose señalado para el
remate el día 24 de abril, 6 de
mayo y 13 de mayo, respectiva-
mente, a, sus 1 1 horas, en la sala
audiencia de este Juzgado, sito
en Ronda de Garay, número 7-2°,
y ers cuya tiuba3ta regirán las si-
guientes condiciones :

1 :) ti-ervirá de tipo para esta
prlrnera subasta el que se expre-
cará, no a(ir •.it°_éndose posturas
que no cuhran las dos terceras
p, :.tes del rnismo y pu:,ién3ose
1rF.cer a calidad de ceder a, un
tercero . rrara !a segunda oon la re-
b^ia del 25 nor 100 y rara la ten
cera sin sujeción a tipo alguno .

. . Todo licitador, para to:nar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente en la Mesa
del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al
20 por 100 efectivo de su valor,
sin lo cual no serán admitidos .

3' El rematante queda subro-
gado en las cargas qi ze existan so-
bre los bienes embargados (caso
de tenerlas), sin que destine a su
extinción el precio del remate .

4.1 Que desde que se anuncie
esta subasta hasta su celebra-
ción, podrán hacerse posturas
por escrito en pliego cerrado, de-
positando en la Mesa del Juzga-
do, junto a aquél, el importe del
20 por 100 del valor de los bienes
que sirva de tipo para la subas-
ta o acompañando el resguardo
de haberlo hecho en el estableci-
miento destinado al efecto .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

B) Local comercial orientado
al Este, del edificio denominado
Panorámic, situado en este térmi-
no, partido de La Flota, está ubi-
cado en planta baja del edificio
total, conm.ouesto de una sola na-
ve, sin distribur, .ón al~uta, tiene
su entrada independ:ente por la
calle sin nombre, s :ti=a.da al vien-
to Este del erlificio, tiene una su-
perficie de c' r^2 .
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Linda: Norte, departamento
número 8-B, que es el resto del
mayor de donde procede, que se
reserva el señor Fernández Mon-
tesinos; Levante, calle sin nom-
bre : Mediodía,hueco de la esca-
lera número dos del edificio to-
tal, y Poniente, el departamento
número 7 de la misma planta y
edificio .

Inscripción: En el Registro de
la Propiedad número Uno de
Murcia, en el libro 117, sección
6.a, folio 246, finca 10 .057, ins-
cripción 1 a .

La finca anteriormente descri-
ta asciende su valoración a sete-
cientas cincuenta y nueve mil
(759 .000) pesetas .

Dado en Murcia a veintiuno de
enero de mil novecientos ochen-
ta y cinco .-Abdón Díaz Suárez .
El secretario .

* Número 1279

PRIMERA INSTANCIA

M U L A

E D I C T O

Don Juan Antonio Jover Coy,
juez de Primera Instancia de
Mula .
Hago saber: Que en este Juz-

gado, bajo el púmero 220 de 1984,
se sigue juicio ejecutivo promo-
vido por Mármoles San Marino,
S. A., representada por el procu-
rador don Octavio Fernández He-
rrera, contra don José Puerta
Tobles, vecino de Molina de Se-
gura, calle Hernán Cortés núme-
ro 9; cuantía, 4 .247 .461 pesetas,
en los que por proveido de esta
fecha he acordado sacar a su-
basta por primera, segúnda y
tercera vez y término de veinte
días hábiles, los bienes embar-
gad-as a dicho ejecutado y que
luego se relacionarán, habiéndo-
se señalado para el remate los
días 25-3-85, 19-4-85 y 14-5-85, a
sus 13,15 horas, en la sala audien-
cia de este Juzgado, sito en Avda .
Mártires, s/n ., y en cuya subasta
regirán las Riguientes condicio-
nes :

1' Servirá de tipo para esta
primera subasta el que se ex-
presará, no admitiéndose postu-
ras que no cubran las dos ter-
ceras partes del misrno y pudién-
dose hacer a calidad de cederlo
a un tercero, para la segunda
con rebaja del 25°,o y la tercera
sin sujeción a tipo.

2,a Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente en la Mesa
del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al veinte
por ciento efectivo de su valor,
sin lo cual no serán admitidos .

3 s El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan so-
bre los bienes embargados (caso
de tenerlas), sin que destine a su
extinción el precio del remate.

4 Que desde que se anuncie
esta subasta hasta su celebra-
ción, podrán hacerse posturas
por escrito en pliego cerrado,
depositando en la mesa del Juz-
cado, junto a aquél, el referido
importe del 20°i° del valor de los
bienes que sirva de tipo para la
subasta o acompañando el res-
guardo de naberlo hecho en el
establecimie . .̂to d e s t i n ado al
efecto .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
euientes :

1 .-rJna casa en Molina de Se-
gura, partido del Panderón, en
la calle Hernán Cortés, núm . 9,
de 120 metros cuadrados .

Valorada en 3 .500.000 pesetas .

2 .-El resto no determinado,
después de segregados 165,02,50
metros cuadrados, en la mitad
indivisa de un solar en término
de Molina de Segura, nartido del
Cementerio, que tiene de super-
ficie 330,05 metros cuadrados .
Inscrito en el tomo 558 genera,l
y 137 de Molina de Segura, folio
179, finca 17 .983, inscripción 1 .A .

Valorada en 495 .000 pesetas .

3 .-Una tierra secano en tér-
mino de Molina de Segura, parti-
do del Panderón, que tiene de
cabida 12 áreas, 20 centiáreas, 50
decímetros cuadrados . Inscrita
al tomo 948 2eneral y 121 de 11tTo-
lina de Segura, folio 146, finca
15 .967, inscripción 2' .

Valorada en 610 .000 pesetas .

Dado en Mula a 13 de febrero
de 1985 .-Juan Antonio J o v e r
Coy.-El secretario .

El «Boletín Oficial de la Región

de Murcia» se publica diaria,

mente, excento los domingos y

días festivos .

* Núi:iero 1248

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCI A

(SECCION A)

EDICTO

Doña María Jover Carrión, ma-
gistrado-juez de Primera Ins-
tancia número Dos de Murcia .

Hace saber: Que el día 19 de
abril de 1985, a las 11 horas, se
celebrará segunda subasta públi-
ca en este Juzgado de los bienes
que luego se mencionan, acorda-
da en los autos número 629 de
1983, instados por Banco Hispa-
no Americano, S. A., contra An-
tonio Vivancos Cánovas .

Las condiciones de la subasta
serán las establecidas en los ar-
tículos 1 .499 y 1 .500 de la L .E.C .
y demás pertinentes .

La titulación de los bienes po-
drá examinarse por los licitado-
res en la Secretaría de este Juz-
gado, subrogándose éstos en las
cargas y gravámenes anteriores y
preferentes .

Relación de bienes objeto 'de
subasta:

1° Una máquina cuadradora ,
automática, marca Altendor . Va-
lorada en 150 .000 pesetas .

2° Un aparato sierra de cinta
con motor eléctrico, Algemi. Va-
lorado en 100 .000 pesetas.

3 ° Una máquina cepilladora,
con motor eléctrico, marca Alge-
mi. Valorada en 90 .000 pesetas .

4 ° Una máquina regruesado-
ra, con motor eléctrico, marca
Algemi . Valorada en 90 .000 pese-
tas .

5° Una máquina de cadena
de escoplar, con motor eléctrico,
marca Algemi. Valorada en 45.000
pesetas .

6 .° Una máquina tupi, con mo-
tor eléctrico, marca Algemi . Va-
lorada en 150.000 pesetas .

Importa dicha valoración la
figurada suma de sescientas vein-
ticinco mil pesetas, s. e. u o .

Esta dicha segunda subasta se
hace con la rebaja del 25 por 100
de dicha tasación, y que no se
admitirá postura alguna inferior
a dicho tipo .
Dado en Murcia a quince de fe-

brero de mil novecientos ochenta
y cinco.-María Jover Carrión .
El secretario, Dionisio B u e n o
García .
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* Númere 1189

PRIMERA INSTANCIA

CIEZA

EDICT O

Don Fernando López del Amo
González, juez de Primera Ins-
tancia de Cieza (Murcia) .
Hago saber : Que en este Juz-

gado de mi cargo, y con el núme-
ro 263 de 1981, se tramitan autos
de juicio ejecutivo, en reclama-
ción de 9 .000 .000 de pesetas de
principal más 4.300 pesetas de
gastos de p r o t e s t o y otros
5 .000 .000 de pesetas calculados
para intereses, costas y gastos,
sin perjuicio de liquidación, a ins-
tancia de Hermanos Montemar,
Sociedad Anónima, con domicilio
social en Almoradí, representado
por el procurador don Tomás
Mifioz Ruiz, contra don Antonio
Avilés Salmerón, mayor de edad,
casado, exportador, vecino de
Abarán, y contra su esposa, ésta
o los solos fines del artículo 144
del Reglamento Hipotecario, re-
presentado por el procurador
don Emilio Molina Martínez, en
los cuales, por providencia de
esta fecha, se ha acordado sacar
en primera y pública subasta los
bienes embargados al demandado
que se describirán después, por
término hábil de veinte días, bajo
las siguientes condiciones :

1 ➢ Para el acto del remate,
que tendrá lugar en la sala au-
diencia de este Juzgado, sito en
calle Paseo número 2, se señala
el día 12 de abril próximo y hora
de las 10,30.

2.a Que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos ter-
ceras partes de la valoración de
los bienes objeto de la misma .

3^ Que para tomar parte en
la subasta deberán, previamen-
te, los licitadores consignar so-
bre la Mesa del Juzgado o en el
establecimiento des•tinado al
efecto, una cantidad igual, al me-
nos, al 20 por 100 del tipo de la
subasta, pudiendo los mismos ha-
cer uso del derecho que les con-
cede el artículo 1 .499 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil .

4^ Que el remate podrá ha-
cerse a calidad de ceder a ter-
ceros.

5^ Que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere,
continuarán subsistentes, no des-
tinándose a su extinción el pre-
cio del remate, y estimando que

el rematante las acepta y se subro-
ga en ellas .

6 fl Que esta subasta se cele-
bra en quiebra, por haber tenido
el mismo resultado la anterior .

Bienes objeto de subasta:

l .o Un trozo de tierra planta-
da de parrales en producción,
término de Blanca, sitio de la Ca-
sa de Castillo (Llano de la Viña),
de caber 57 áreas, 15 centiáreas .
Valorado en 3.220 .000 pesetas .

2 .0 Trozo de tierra en igual
sitio que la anterior, de cabida
una hectárea, 17 áreas y 38 cen-
tiáreas . Valorada en 2 .990.000
pesetas .

3° Trozo de tierra de secano,
en término de Abarán, de caber 3
hectáreas, 40 áreas, 99 centiáreas,
en el Barranco del Sordo . Valo-
rado en 2 .140.000 pesetas .

4° Vivienda en tercera plan-
ta, calle Onésimo Redondo, sin
número, en Abarán, con una su-
perficie de 98 metros, 18 decime-
tros cuadrados. Valorada en
1 .875 .000 pesetas .

Dado en Cieza a once de febre-
ro de mil novecientos ochenta y
cinco .-Fernando López del Amo
González.-El secretario .

* Número 132 4

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

(SECCION C)

EDICTO

Cédula de citació n

El Ilmo . Sr, magistrado del
Juzgado de Primera Instancia
número Uno de esta ciudad, en
autos sobre resolución de con-
trato atípico sobre cultivo rústi-
co seguidos con el núm. 1 .489-C /
84, a instancias de doña María
Josefa Paredes Munuera, repre-
sentada por el procuradror don
Alberto Serrano Guarinos, ha
acordado c i t a r al demandad.o
don José Antonio Muñoz García,
mayor de edad, casado, agri-
cultor, de domicilio desconocido,
a fin de que comparezca en este
Juzgado el día 22 de marzo del
año en curso, a las once horas,
para recibirle confesión ]udicial
pcordada como diligencia para
mejor proveer, b a j o apercibi-
miento de que si no comparece
ni alega justa causa que se ? .n
iMpida, se le tendrá por confeso .

por tratarse de segundo llama-
miento .

Y para que sirva de cédula de
citación en forma, expido la pre-
sente que firmo en Murcia a 20
de febrero de 1985.-El secreta-
rio .

* Número 116 2

PRIMERA INSTANCIA

NUM. TRES DE CARTAGEN A

EDICTO

Don Carlos Moreni lla Rodríguez,
magistrado - juez de Primera
Instancia n ú m e r o Tres de
Cartagena

Hago saber : Que en este Juz-
gado se sigue expediente de do-
minio número 59 de 1985, segui-
do a instancias del procurador
don Diego Frías Costa, en nom-
bre y representación de don Jo-
sé Piñera Rubio, sobre reanuda-
ción del tracto sucesivo inte-
rrumpido, de la siguiente finca :

Que el solicitante es dueño de
una finca urbana, sita en esta
ciudad de Cartagena, en la calle
de Saura, aúmero 41, hoy 35,
oompuesta de planta baja, tres
pisos y terraza, con una superfi-
cie de 231 metros, 74 centíme-
tros cuadrados, con fachada al
Sur y lindando : derecha entrau-
do, o sea, Este, casa de Antonio
Vera; Oeste o izquierda, con he-
rederos de don Antonio Campoy,
hoy Patronato Colegio de La Mi-
lagrosa, y por el Norte o espal-
da, con la de don Manuel Ralo y
don José Cañas .

Por el presente se convoca a
las personas ignoradas a quie-
nes pudiera parar pPrjuicio la
inscripción o a sus herederos,
para que dentro del pia wo dQ diez
dfas puedan comparecer en los
autos indicados, personándose en
forma y alegar lo que a su dere-
cho conven ga, bajo los anercibi-
mientos legales .

Dado en Cartagena a ^ de fe-
brero de 1985 .-E1 maQistrado-
juez, C a r 1 o s DRnxe il!a R.odrí-
guez .-El secretario
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Número 1246

DISTRITO

LORCA

Don Juan Alcázar Alcázar, jue z
de Distrito de Lorca .

Hago saber: En este Juzgado de
mi cargo penden diligencias de
juicio verbal de faltas, bajo el
número 537 de 1983, en virtud de
denuncia de María Angeles Men-
divil Armendriz, contra Luis
Manuel Roura Santiago, sobre
estafa, cuyo juicio ha sido seña-
lado para el día 4 de abril y hora
de las 10,30 de su mañana, en la
sala de audiencias de este Juz-
gado de Distrito, sito en la calle
Corr.egidor, sin número .

Y hallÉndose en ignorado pa-
radero Luis Manuel Roura San-
tiago, por la presente se cita, lla-
ma y emplaza al referido señor
par; . qL:e con todas las pruebas
aue i ntente valerr,e, comparezca
en la sala de audiencia de este
Jf; e o a la celebración del acto
público.

i_orca a 21 de febrero de 1985 .
Juan Alci~zx,r Alcázar .-El secre-
tario .

Número 1141

^F c-' TmITO

NUPlII!:I;: .O UNO ?'B!r: CARTAGENA

Doña Ascens i ón Martín Sánchez ,
secretaria judicial del Juzgado
c's Distrito número Uno de los
de Cartagena .
Doy fe que en el juicio de fal-

tas que se tramita en este Juz -
gado con el núnmero 1 .092/83, en
virtud de denuncia de Antonia,
Giménez Cervantes contra Juan
Francisco González Maroto so-
bre amenazas, se ha dictado sen-
tencia, siendo la cabeza y parte
dispositiva r~e la misma del te-
nor literal siguiente :

Sentencia .-En la ciudad de
Cartagena a 8 de febrero de 1985 .
El señor juez de Distrito núme-
ro Uno don Emilio Briones Ba-
rroso, habiendo visto las presen-
tes diligencias del juicio verbal
de fa.ltas, seguido con el núme-
ro 1 .092-83 ,=ntre partes : de la
noa, el Ministerio Fiscal, en re-
presentación de la acción públ+
ca, y de otra, como denunciante,
Artenia Jiménez Cervantes, y co-
mo denunci 3do, su eshoso Juan
F?anc,isco G^nzález Maroto, por
falta de amenazas .

Fallo.-Que debo absolver y
absuelvo libremente del hecho
origen de estas actuaciones a
Juan Francisco González Maroto,
con declaración de las costas de
oficio . Así por esta sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo .-Fir-
mado: Emilia Briones .-Rubri-
cado .

Lo anteriormente testimonia-
do concuerda bien y fielmente
con el original a que me remito ;
y para que cunste y sirva de no-
ti .icacidn en forma a Juan Fran-
cisco González Maroto, libro la
preserte en Cartagena a 8 de fe-
l) nero de 1985 .-La secretaria ju-
d ici,' . Ascensión Martín Sánchez .

Número 1139

PaP3iw-E ;RA INSTANCIA

CIEZA

EDICT O

Don Fernando López del Amo
González, juez de Instrucción
de esta ciudad de Cieza y su
partido .
Hago saber: Que en este Juz-

Pado de mi cargo y con el núme-
ro 11 de 1976 . se tramita sumario
sob~a lesiones, contra d•on Anbo-
nio b4oreno Guillamón sobre re-
clnmación de 634 .000 pesetas, en
~cs que por providencia de esta
_e3 _.a se ha acordado sacar a la
venta en primera, segunda y ter-
cera subasta pública, por térmi-
no hábil de veinte días ios bienes
e~i:bar gados al demandado que
al `inai se describirán, bajo las
sis_uientes condiciones :

1 a Para el acto del remate se
ha ~eñalado en primera subasta
el día 29 de marzo de 1985 ; en
segunda subasta el día 30 de
abril de 1985, y en tercera subas-
ta el día 27 rle mayo de 1985, las
que tendrán lugar en la sala au-
dieucia de este Juzgado, sito en
calle Paseo número 2, a las once
horas .

2.3 Para tomar p a r t e en la
subasta los licitadores deberán
consignar, al menos, sobre la
mesa del JuzPado o en el estable-
cimiento destinado al efecto, una
cantidad igu~.l al veinte por cien-
to de; valor de los bienes que
sirva de tipo para la subasta ; pu-
diendo hacer uso del derecho
que les concede el artículo 1 .499
de la Ley de Enjuiciamiento
Civil .

3 .a Que no se adm[tirán pos-
turas que no cubran las dos ter-

ceras partes d_-4 precio que rigen
para esta subasta .

4.a Que el remate podrá ha-
cer ;:e a calidad de ceder a ter-
ceros.

5' Que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere,
al crédito del actor, continuarán
subsistentes, estimándose que el
rematante las acepta y se subro-
ga en ellas sin que se destine a
su extinción el precio que se ob-
tenga en el remate .

6.a Que el tipo de la primera
subasta será la valoración de los
bienes hechas por el perito ; Sr

pra la segunda subasta será, el
75 por 100 de la valoración de los
bienes, y la tercera subasta se
saca sin sujeción a tipo .

Bienes ob leto de subasta :

l .-Un trqctor diésel, marca
Ferguson, MU-8 .517, con sus ape-
ros y accesorios, en buen estado .
Valorado en cien mil pesetas ,

2 .-IJn automóvil marca Seat
1 .500, M-273 699, en pósirnas con-
diciones. Vaiorado en diez mil
pesetas .

3 .-Un automóvil marca Sear,
1 .500. M-795 .788 . Va7orado en cin-
cuenta mil pesetas .

4.-Una casa sita en I'icote,
calle Federico Servet, s/n . Valo-
rada en ochocientas mil pesetas

5 .-En La Bermeja, una finca
secano cereales, paraje Los Fa;
cos, con almendros, una casa y
ejidos, con una superficie de
unas seis fanegas y media . Va-
lorada en quinientas mil pesetas .

Dado en Cieza a 13 de fe] ;rer,9
dP 1985 .-Fernando Lónez de_
Amo González-El secretario .

* Número 1140

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don Abdón Díaz Suárez, magis-
trado-,juez de Primera Instan-
cia número Uno de esta cap
tal .

Hago saber: Que en este Juz-
gado, bajo el número 289/83, se
siguen autos de juicio ejecutivo
promovido por Ped.ro Martíne.
Murciano, contra Francisco Mo
lina Martínez, en los ane nor
proveído de esta fecha he acor-
dado sacar a subasta. por pr;-
mera, segunda y tercera vez y
término de veinte días hábiles,



los bienes embargados a dicho
ejecutado y que luego se rela-
cionarán, habiéndose señalado
para el remate los días 7 de ma-
yo, 13 de junio y 26 de julio, a
sus once horas, en la sala au-
diencia de este Juzgado, sito en
Palacio de Justicia, y en cuya su-
basta regirán las siguientes con-
diciones : -

1° Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará,
no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del
mismo y pudiéndose hacer a ca-
lidad de cederlo a un tercero .

2' Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente en la Mesa
del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20
por 100 efectivo de su valor, sin
lo cual no serán admitidos .

3' El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan s o-
bre los bienes embargados (caso
de tenerlas), sin que destine a su
extinción el precio del remate ,

4' Que desde que se anuncie
esta subasta hasta su celebra-
ción, podrán hacerse posturas
por escrito, en pliego cerrado, de
positando en la mesa del Juzga-
do, junto a aquél, el referido im-
porte del 20 por 100 del tipo de
la subasta o acreditando el haber-
lo hecho en el establecimiento
destinado al efecto.

5 8 Los bienes salen a prime-
ra subasta por el precio de tasa-
ción, a segunda con rebaja del
25 por 100 y a tercera subasta sin
sujeción a tipo .
Los bienes objeto de la subas-

ta y precio de ellos son los si-
guientes :

Rústica: Un trozo de tierra
riego en término de Murcia, par-
tido de Churra, paraje denomi-
nado Cabezo de Torres que tiene
de cabida una tahúlla, 6 ocha-
vas, igual a 19 áreas, 58 cen-
tiáreas, que 1 i n d a : Mediodía,
parcela de tierra de don José
Molina Sabater; Norte, las de
den Francisco Molina Sabater ;
Levante, las de don Jesús de la
Peña Séi.quer, senda de herre,
dura para servicio de ésta y otras
narcelas en medio. Dentro de es-
ta finca existe una casa .

Inscrita en el Registro de la
Propiedad número I, al libro 28,
seción 7", folio 103, finca 2 .223 .
~ a erada en 550.000 pesetas .

P,listi.ca: Un trozo de tierra se-
cano en térrñino -de Murcia,

a,aa~avVll:il, N, UG 1C.,l1GLV llG 10VV

partido de Santomera, pago de
La Matanza. de cabida 20 tahú-
Ilas, equivalentes a 2 hectáreas,
23 áreas, .65 centiáreas, 67 deci-
metros y 20 centímetros, que lin-
da: por el Norte, resto de la fin-
ca mayor de que se segregó y
tierras de Cecilia Campillo Pa-
rra, camino de Fortuna por me-
dio; Mediodía, dicho resto de
finca matriz, canal medianero
en construcción de por medio, y
Poniente, el expresado resto, ca-
mino de servidumbre nor medio .
Esta finca está atravesada de
Levante a Norte, por un canal
de propiedad ajena, denominado
de López Briones. -

Inscrita en el Registro de la
Propiedad ní:mero I, al libro 2 .
sección 4 a, folio 206, finca 153 .
Valorada en 3 .850 .00 0

Urbana. Trece: Vivienda tipo
P., ese<;'_era 1 a, del edificio nú-
mero VI, sito en D4'urcia . parti-
do de La Arboleja, se compone
de vestíbulo, comedor-estar, tres
dormitorios, cocina, aseo y te-
rraza lavadero . Superficie cons-
truida, 63 metros, 86 decímetros
cuadrados . Linda: Mediodía, ca;
lle de nueva anerh.tra : Levante,
vivienda A. de la escalera sePun-
da; Poniente, vivienda P, de la
escalera y p1anta y Norte, T)atio
sobre vuelo de la planta baja .
De esta finca le corresponde la
ni.rda nroniedad de una auinta
narte nroindivisa .

Inscrita en el Registro de la
Proniedad número I . al libro 84,
sección 1a, folio 121, finca 6 .410 .
Va.lorad.a en 400.000 pesetas .

Dado en Murcia a 11 de febre-
ro de 1985 .-Abdón Díaz Suárez .
El secretario .

* Número 1135

PRIA'IERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE CARTAGENA

EDICT O

En virtud de lo acordado por
el Ilmo. Sr. magistrado-juez del
Juzgado de Primera Instancia
número DoQ de Cartagena en
pro*ridencia de esta fecha recai-
do en el expediente de dominio
que se tramita en este Juzgado
con el número 788/84 a instan
cia de r.'on Ji ¿an Vidal Vera, para
reanudacián del tracto sucesivo
interri.impido de las siguientes
fincas :

a u~baaao , .

1' Una casa de tres cuerpos
en planta baja y un espacio cu-
bierto en piso superior, conte-
niendo tres patios, pozo y cua-
dra ; mide todo una superficie
de trescientos treinta m e t r o s
cuadrados, sito en El Algar, tér-
mino de Cartagena, calle Cas-
telar, númerg. tres. Lindante : de-
recha entrando, casa que fue de
Florentina Albaladejo : izquierda,
Elisa Urrea ; espalda, Juan Gar-
cía. Tiene registro abierto al
folio 66 del libro 9 de la 1' sec-
ción, finca número 494 en el Re-
gistro de La Unión .

2.a Seis solares que antigua-
mente eran viviendas, formando
actualmente uno s o 1 o de mil
ciento setenta y o c h o metros
cuadrados en la calle San Joa-
quín, de E1 Algar, Cartagena, y
tiene registro abierto en el Re-
gistro de la Propiedad de La
Unión, como seis fincaq distintas :

Solar de ciento noventa y tres
metros cuadrados, al tomo 91 de
la 1" sección, folio 236, finca nú-
mero 4 .545 .

Solar de c i e n t o noventa y
cuatro metros cuadrados, al bo~
mo 91 de la 1' sección, folio 239,
finca número 4.546 .

Solar de ciento noventa y cin-
co metros cuadrados, al tomo 91
de la 1 .« sección, folio 242, fin-
ca número 4 .547 .

Solar de ciento noventa y nue-
ve metros cliadrados, al tomo 92
de la 1° sección, folio 17, finca
número 4 .55 .

Solar de ciento noventa y cin-
co metros cuadrados, al toino 92
de la 1' sección, folio 19, finca
número 4 .552 .

Solar de doscientos dos me-
tros cuadrados, al tomo 92 de
la 1! sección, folio 23, finca nú-
mero 4.557 .

Por medio del presente se cita
a los titulares registrales de las
reseñadas fincas y en su caso a
sus causahabientes y a cuantas
personas ignoradas pudiera per-
judicar la instrucción so!icitada
de reanudación del tracto suce-
sivo Interrumpido para que den-
tro del término de diez días há-
biles puedan personarse en el re-
ferido expediente y alc~a .lo que
a sus derechos convenga .

Cartagena a 30 de enero de
1985 .-El secretario .
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* Número 1333

PRIMERA INSTANCIA

M U L A

EDICTO

Don Juan Antonio Jover Coy, juez
de Primera Instancia de Mula .

Hago saber: Que en este Juzga-
do, bajo el número 686 de 1982,
se sigue juicio ejecutivo promo-
vido por Spaimex, S . A., repre-
sentada por el procurador don
Luis Brugarolas Rodríguez, con-
tra don Rafael Garcfa Pérez, ma-
yor de edad, casado, vecino de
Molina de Segura, pedanía del
Fenazar, con domicilio detrás de
la Depuradora, paraje de Co-
mala, s/n .; cuantía: 122 .360 pese-
tas, en los c,ue por proveído de
esta fecha he acordado sacar a
subasta por primera, segunda y
tercera vez y término de 20 días
hábiles, los bienes embargados
a dicho ejecutado y que luego se
relacionarán . habiéndose señala-
do para el remate los días 25-3-85,
19-4-85 y 14-5-85, a sus trece ho-
ras, en la sala audiencia de este
Juzgado, sito en Avda. Mártires,
s/n., y en cuya subasta regirán
las siguientes condiciones :

1 .-~Servirá de tipo para esta
primera subasta el que se expre-
sará, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras
partes del mismo, y pudiéndose
hacer a calidad de cederlo a un
tercero; para la segunda, con la
rebaja del 25%, y para la terce-
ra, sin sujeción a tipo alguno .

2 -Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previatpente, en la mesa
del Juzgado o en~!l2stablecimien-
to destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al vein-
te por ciento efectivo de su valor,
sin lo cual no serán admitidos .

3 °-El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan so-
bre los bienes embargados (caso
de tenerlas), sin que destine a su
extinción el precio del remate .

4.-Que desde que se anuncie
esta subasta hasta su celebración,
podrán hacerse posturas por es-
crito en pliego cerrado, deposi-
tando en la mesa del Juzgado,
junto a aquél, el referido importe
del 20 por 100 del valor de los
bienes que sirva de tipo para la
subasta, o acompañando el res-
guardo de haberlo hecho en el
establecimiento d e s t i n a d o al
efecto.

mlercoles, z7 ae [eorero ae ivae

Los bienes objeto de la subasta
y precio de ellos son los siguien-
tes :

Una tierra secano blanca, en
parte con algunos plantones de
olivos, en el partido de Comala
y La Espada . término Molina de
Segura, de 11 hectáreas, 6 áreas
y 80 centiáreas, de las que apro-
ximadamente 6 hectáreas s o n
montuosas e incultas, que linda :
Norte, Sebastián Velasco Crevi-
llén ; Sur, Francisca Piñero Gui-
llén ; Este, herederos de Josefa
Ruiz López, y Oeste, vía férrea y
Rambla de Carrascalejo . Dentro
de esta finca se encuentra un ca-
són-cueva. Inscrita er. el tomo
722 general y 193 de Molina de
Segura, folio 249, finca 25 .099,
inscripción 1 • .

Valorada en cuatrocientas mil
pesetas .

Dado en Mula a doce de febre-
ro de mil novecientos ochenta y
cinco.-Juan Antonio Jover Coy .

El secretario .

* Número 132 8

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCI A

EDICTO-

Don Abdón Díaz Suárez, magis-
trado-juez de Primera Instan-
cia número Uno de esta capi-

tal .

Hago saber: Que en este Juz-
gado, bajo el número 1 .663/82,
se siguen autos de juicio ejecu-
tivo promovido por la Caja de
Ahorros Provincial de M u r c i a,
contra don Manuel Romero Ber-
nal y doña Encarnación Pastor
Férez, en los que por proveído
de esta fecha he acordado sacar
a subasta por primera, segunda
y tercera vez,y término de veinte
días hábiles los bienes embarga-
dos a dicho ejecutado y que lue-
go se-relac4onarán, habiéndose
señalado para el remate los días
1 de abril, 30 de mayo y 17 de
julio, a sus once horas, en la sa-
la audiencia de este Juzgado, si-

to en Palac°o de- Justicia, y en
cuya súbasta regirán las siguien-
tes condiciones :

1 .a Servirá tle tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo y pudiéndose hacer a ca-
lidad de cederlo a un tercero .

2.a Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente en la Mesa del
Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100
efectivo de su valor, sin lo cual
no serán admitidos .

3 .a El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que destine a
su extinción el precio del remate .

4r Que desde que se anuncie
esta subasta hasta su celebra-
ción, podrán hacerse posturas
por escrito en pliego cerrado, de= -

-positando en la Mesa del Juzga-
do, junto a aquél, el importe del
2C por 100 del valor de los bienes
que sirva de tipo para la subas-
ta o ocompañando el resguardo
de haberlo hecho en el estableci-
miento destinado al efecto .

5a Los bienes saldrán a su-
basta para la primera por el ti
po de tasación, para la segunda
con rebaja del 25% y para la ter-
cera, en su caso, sin sujeción a
tipo. -

Los bienes objeto de la subas-
tz y precio de ellos son los si-
guientes :

Parcela de terreno o solar en
término de Vallecas, Madrid, a, • .
sitio conocido por Punta de los
Ahijos . Linda: Norte, parcela 11 ;

Sur, parcela 9-111 ; Este, parcela
21 ; Oeste, p9rcela 10-11 . Sus lin-
deros actuales son: frente, czile
Miralpozo; cierecha, con paso a
la parcela 1 y 2 ; izquierda o
Norte, parcela número 11, y fon-
do, parcela 10 II y I .

Inscrita er el Regictra de la
Propiedad número 10 dé Madrid,
libro 344, folio 65, finca número
20.046 . Superficie, 28 metros cua-
drados. -

Valorada en seiscientas mil
pesetas (600 .000 pesetas) .

Dado en Murcia a 18 de febre-
ro de 1985 .-Abdón Díaz Suárez .

El secretaric



Número,, 1323

DISTRITO

MOLINA DE SEGUR A

Cédula de citación

Par medio de la presente, y en
virtud de lo acordado en expe-
diente de juicio de faltas núme-
ro 505/84, instruido contra Jo-
sé Morcillo Lozano, sobre lesio-
nes en riña, se cita en calidad
de perjudicado a Manuel Men-
daza Larios, hoy en paradero
desconocido para que el día 10
de abril y hora de las once quin-
ce, comparezca en la sala au-
diencia de este J u z g a d o, sito
en calle San Fernando núm. 1, a
la celebración del juicio de fal-
tas reseñado .

Molina de Segura a 21 de fe-
brero de 1985 .-El secretario .

Número 1075

DISTRITO

NUMERO CUATRO DE MURCIA

Don José Abenza Lerma, secre-
tario del Juzgado de Distrito
núm. Cuatro de los de Murcia .
Doy fe: Que en el expediente

de juicio de faltas núm . 1 .408/84,
sobre daños en tráfico, contra
Di Stosio Luigi y otro, se ha dic-
tado la providencia que sigue .

Providencia juez señor Gimé-
nez Llamas.-En Murcia a 11 de
febrero de 1985.

Dada cuenta y visto que el de-
nunciado es desconocido en el
domicilio que se indica, procéda-
se a la celFbración del corres-
pondiente juicio de faltas, para
lo cual se señala el día 16 de
abril y hora de las 9, en la sala
audiencia de este Juzgado, a cu-
yo efecto convóquese al Ministe-
rio Fiscal y cítese a las partes,
debiendo comparecer e o n las
pruebas de que intenten valerse
y con la advertencia de que si no
lo verifican ni alegan justa cau-
sa para ello . les parará el per-
juicio a que haya lugar en De-
recho . Cítese al denunciado, que
se halla en ignorado paradero,
por medio de edictos que se pu-
blicarán en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» .

Lo manda y rubrica S. S .- , de
que doy fe .

Y para que conste y sirva de
citación en forma legal al denun-
ciado Di Stosio Luigi, que se en-

imCreO ies, T. d ae tebrero QC i.Ya .i

cuentra en ignorado paradero,
expido la presente para su pu-
blicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», qne fir-
mo en Murcia a 11 de febrero de
] 985 .-El secretario, José Abenza
Lerma.-Visto bueno : El juez de
Distrito número Cuatro, Jaime
Giménez Llamas .

* Número 129 1

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

E D I C T O

Doña María Jover Carrión, ma-
gistrado-juez de Primera Ins-
tancia número Dos de Murcia
Hace saber: Que el día 29 de

marzo de 1985, a las once horas
se celebrará primera subasta pú-
blica, en este Juzgado, de los bie•
nes que 1 u e g o se mencionan,
acordada en los autos núm. 730
de 1984-C, instados por Ferro-
san, S. A., contra don Enrique
Francisco Sa .toca Bornay.

Las condiciones de la subasta
serán las establecidas en los ar-
tículos 1 .499 y 1 .500 de la L .E.C .
y demás pertinentes .

La titulación de los bienes po-
drá examinarse, bor los licitado-
res, en la Secretaría de este Juz-
gado, subrogandose, éstos, en las
cargas y gravámenes anteriores
y preferentes .

Si esta subasta se declarase
desierta, se 5;nuncia segunda su-
basta para el día 24 de abril de
1985, a las once horas en la sala
de audiencia y por el 75% del
precio de tasación; si ésta tam-
bién fuese declarada desierta, se
señala para la tercera, subasta
sin sujeción a tipo, el día 24 de
mayo de 1985, a las once horas,
en el citado local .

Relación de bienes objeto de
subasta :

Primero : Una mitad indivisa
de la casa novena, comenzando
por el extremo Este del frente
Sur, a]a C . !xeneral Esteban In-
fantes, número 12 de nolicia, en
Ibi (Alicante) . Mide: 70,50 m?,
edificados en dos plantas; el res-
to es na,tio . Consta de cocina,
dcrmit•orios, aseos, etc . Inscrita
al t.omo 552, folio 96, finca 4 .989 .
Valorada.en 250.000 pesetas.

Segundo: Una cuarta parte in-
divi,sa de una, f.ábrica de yeso,
con garaje adjunto, en el barrio
del Chorro, término munícinal

Yag1IIa 793

de Castalla, que tiene tres hornos
de cocer yeso y una nave que
mide 10 m . de fachada por 20

metros de fondo, igual a 200 m? .
A su lado Este hay un garaje de

6 m . x 11,30 m. de fondo. Inscrita
al tomo 720, folio 146, finca 7 .527 .

Valorada en 200.000 pesetas .

Murcia, 21 de febrero de 1985 .
La magistrado-juez, María Jover
Carrión.-El secretario, Dionisio
Bueno García .

Número 1137

DISTRITO

NUMERO CUATRO DE MURCIA

Don José Abenza Lerma, secre-
tario del Juzgado de Distrito
núm. Cuatro de los de Murcia .

Doy fe : Qne en expediente d e

juicio verbal de faltas número
168/84, Ejec . 52/85, sobre false-
dad y otros, contra Emilio Mur-
ga Abasolo y Restituto Comeau
Bezadilla, se ha dictado la tasa-
ción de costas que es como si-
gue:

Por tramitación, 147 pesetas .
Registro, 30 .
Diligencias previas, 24 .
Ejecución sentencia, 47 .
Reintegros de juicio y diligen-

cias posteriores, 2 .150 .

Indemnizaciones a la p a r t e
perjudicada Kesingtón, 12 .500 .

Por cumplimiento de 20 exhor-
tos, 774 .

Art . 48-1 ^, reparto, 4 .

21 despachos, 1 .540 .

Costa apelación 2"instancia a
cargo de Emilio Murga, 925 .

6% tasación costas, 220 .

Importe total : 18.361 .

Y para que sirva de notifica-
ción y requerimiento al conde-
nado Restituto Comeau Bezadi-
lla, que se encuentra en ignorado
paradero, expido la presente pa-
ra su publicación en el «13n1eb.n
Oficial de la Región d - ?4urcia»,
que firmo en Murcia a 11 de fe-
brero de 1985.-E1 ;e^retario„lo-
sé Abenza Lerma .-Visto bveno•
El juez de Distrito .
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

* Número 1146

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Jaime Gestoso Bertrán, ma-
gistrado de Trabajo número
Uno de Murc ;a y su provincia .

Hago saber: Que en esta Ma-
gistratura de Trabajo de mi car-
gc se siguci; los procesos núme-
ros 153 al 204/84, en reclama-
ción de salarios, hoy en ejecución
de sentencia número 273/84, for-
muladas p o r los trabajadores
Antonio Conesa Ros y otros, con-
tra la empresa Vidrios Cartage-
na, S . A., en reclamación de la
cantidad de 28 .359.571 pesetas,
con más la que se presupuesta
para costas y gastos, sin perjui-
cio de ulterior liquidación, as-
cendente a 5 .000.000 de pesetas .

A dicha empresa, y para res-
ponder de las anteriores cantida-
cirs, ]e hm sido embargados bie-
ues de su propiedad, valorado en
las ca ntidades siguientes :

- Un horno de fusión de vi-
drio de uso continuo, fabricado
por Sa de Hornos Automáticos,
en 1978 . Valorado en 300.000 ptas .

- Un horno Tuner (arca de
temple), de 15 metros de largo,
por 1 .500 mm. de ancho, alimen-
tado a fuel-oil, el cual se encuen-
tra en reparación . Valorado en
170.000 pesetál . . .

- Un horno Tuner (arca de
temple) de 13 metros de largo
por 1 .200 mm. de ancho, de cin-
ta, alimentado por energía eléc-
trica y en bastante mal estado .
Valorado en 200 .000 nesetas .
- Un horno para fusión de vi-

drio de 5 crisoles, con recupera-
dor cerámico, el cual no sirve
para las fabricación actuales . Se
valora en 180 .000 pesetas .

- 30 crisnle5 de 350 Kg . cada
uno, bastante deteriorados . Var
]orados en 60.000 pesetas .

- 300 moldes de hierro para
la fabricación de tulipas, proce-
dente de la anterior fábrica de
vidrio y en desuso por ser muv
antieuos . Valorados e n 50.000
pesetas .

- 58 mecheros de hierro fun-
dido de distintas medidas, para

el corte de piezas en caliente, es-
tando inutilizado gran número
de ellos. Se valoran en 40 .000
pesetas .

- Siete rriáquinas de pedales
para dar mo7des, que sólo tienen
valor de chatarra. Valoradas en
7.000 pesetas .
- Varios electroventiladores

y motores eléctricos de diferen-
tes potencias que estan casi to-
dos sin funcionar. Se valora en
14 .000 pesetas .

- Dos depósitos de acero, de
50.000 Kg., para almacenamien-
to de fuel-oil, con tuberías, bom-
bas y demás accesorios, los cua-
les se encuentra enterrado . Va-
lorados en 50 .000 pesetas .

- Un depósito a é r e o para
contener propano, en malas con-
diciones, para una capacidad de
100 litros . Valorado en 35 .000
pesetas.
- Tres cintas transportado-

ras, en bastante mal estado . Se
valoran en 36 .000 pesetas .

- Un grupo alternador de 70
KVA . de pot.encia, con motor Ba-
rreiros, igualmente en mal esta-
do . Valorado en 30 .000 pesetas .

- Cinco aparatos de aire de
refri--eraciór-, impulsados p o r
dos motores . Valorados en 70 .000
pesetas.

- Tres extractores de a i r e,
marca Sole y Palau . Valarados
en 25 .000 pesetas .
- Dos máquinas para corte

de vidrio, en bastante mal esta-
do. Valoradas en 30 .000,pesetas .

- Una máquina para h a c e r
taladros en cidrio, en malas con-
diciones . Valorada en 15.000 ptas .

Haciendo todo ello un total de
un millón trescientas doce rnil
(1 .312.000) pesetas .

Les er-rreszdos bienes se sacan
a pública subasta, habiéndose
seiialado para oue tenga lugar la
primera licitación, el día 25 de
marzo de 1985, a las 12 horas,
en la sala audiencia de esta Mar
gistratura de Trabajo .-

Si esta primera licitación que-
dara desierta por falta de posto-
res, y la parte actora no hiciere
uso de su derecho de adjudica-
ción de bienes que le concede la
Ley, se celebrará segunda licita-
ción, con la reducción del 25 por

100 del valor pericial de los bie-
nes, el próximo día 10 de abril
de 1985, y a igual hora .

Y si esta segunda licitación
también quedare desierta por las
mismas causas, se celebrará ter-
cera y última licitación, sin su-
jeción a tipo, el día 22 de abril
de 1985, y a igual hora .

Los licitadores, para poder to-
mar parte en la subasta, debe-
rán de consignar en la Mesa de
esta Magistratura de Trabajo o
en la caja del establecimiento
destinado al efecto, el 20 por 100
por lo menos del valor pericial
de los bienes, sin cuyo requisite
no serán admitidos a la misma, -- .
exceptuándose de esta obligación
a la parte ejecutante; las postu-
ras podrán hacerse por escrito
en pliego cerrado, desde el anun-
cio rasta la celebración de la
subasta; los pliegos serán abier-
tos en el acto del remate al pu-
blicarse las posturas, surtiendo
los mismos efectos que los que
se realicen en dicho acto ; en es-
te caso, junto al pliego, se depo-
sitará en la Mesa de la Magistra-
tura el 20 por 100, por lo menos,
o el resguardo de haberse hecho
en el establecimiento destinado
al efecto, sin cuyo requisito no
será admitido. Igualmente las
posturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un
tercero, debiendo el rematante
que ejercitare esta facultad dC -
verificar dicha cesión mediante
comparecencia ante la Magistra-
tura que celebra la subasta, con
asistencia del cesionario, quien
deberá aceptarla, y todo ello pre-
via o simultáneamente al pago
del resto del precio del remate .

Los expresados bienes están a
disposición de quienes deseen
examinarlos en el domicilio de
Vidrios Cartagena, S . A., Ctra .
Canteras, s/n., Los Blases, Car-
tagena.

Dado en Murcia a catorce de fe-
brero de mii novecientos ochen-

ta y cinco.-El magistrado, Jai-
me Gestoso Bertrán .-El secreta-
rio, Juan Abellán Sariano .

IMPRENTA REGIONAL


